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			1 Introducción

			Este artículo ofrece un análisis jurisprudencial y normativo sobre el euskera en la Comunidad Autónoma del País Vasco, con especial atención a las resoluciones dictadas en el primer semestre de 2025, sin dejar de lado algunos pronunciamientos significativos del último semestre de 2024. Durante este período, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) ha dictado un número especialmente elevado de sentencias en torno a la exigencia de perfiles lingüísticos en el acceso a la función pública, la valoración del euskera como mérito, así como su tratamiento en ámbitos como la toponimia, las notificaciones administrativas o las condiciones laborales.

			La magnitud cuantitativa de esta jurisprudencia resulta especialmente destacable, y evidencia la debilidad de los fundamentos normativos sobre los que se sustenta el sistema de planificación lingüística de los recursos humanos en las Administraciones públicas vascas. Tal y como avanzábamos en nuestro anterior trabajo, da la impresión de que el sistema de perfiles lingüísticos hubiera colapsado. La jurisprudencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJPV y de los juzgados de lo contencioso-administrativo continúan entendiendo desproporcionada, de forma sistemática, la exigencia del conocimiento de la lengua vasca en los procedimientos de acceso al empleo público vasco si la oferta de empleo público (OPE) contiene más plazas con el conocimiento del euskera como exigencia que plazas con el euskera como mero mérito.

			En directa correlación con esta situación, en el apartado relativo a la normativa nos haremos eco de dos propuestas legislativas que han entrado en el Parlamento vasco con intención de reforzar el sistema mediante una intervención con rango de ley. Estas propuestas evidencian que el debate lingüístico ocupa un lugar central en la agenda política y normativa actual. Efectivamente, el TSJPV ha asumido en la práctica un papel decisivo en la definición de la política lingüística, de modo que se ha situado como árbitro de la tensión entre la oficialidad, el derecho de acceso en condiciones de igualdad (art. 23.2 CE) y la proporcionalidad en la exigencia de conocimiento del euskera.

			Esta situación obliga a interrogarse sobre la posición real de los derechos lingüísticos y de las minorías. Resulta destacable que, en un contexto internacional en el que diversos tribunales, incluido el Tribunal Supremo de Estados Unidos, han adoptado decisiones restrictivas hacia colectivos históricamente discriminados, también en la Comunidad Autónoma del País Vasco la jurisprudencia pueda aparecer como un factor de limitación de la proyección de las lenguas minorizadas, bajo el argumento de la igualdad formal y la falta de proporcionalidad de las medidas favorables a aquellas.

			Este trabajo parte de la convicción de que el euskera, como toda lengua minorizada, forma parte del núcleo de los derechos fundamentales y que su protección no es una concesión cultural, sino una exigencia constitucional y democrática. El objetivo es, por tanto, sistematizar la jurisprudencia reciente y abrir el debate sobre el camino emprendido por los tribunales vascos, que está obstaculizando la consolidación del euskera como lengua de uso normal en la Administración y en el espacio público.

			2 Análisis jurisprudencial

			Dada la abundancia de resoluciones recientes sobre perfiles lingüísticos en el acceso al empleo público, se ha optado por una metodología selectiva. En cada bloque se analiza con mayor detenimiento una sentencia paradigmática, en la que se exponen los antecedentes de hecho, las alegaciones de las partes y, sobre todo, la lectura del tribunal. Esta sentencia cumple la función de sentencia de referencia, al condensar los argumentos jurídicos y la doctrina que luego se reitera en pronunciamientos posteriores.

			Tras esa exposición, se incluyen otras sentencias parecidas, en las que el TSJPV aplica sustancialmente los mismos criterios a contextos diferentes (OPE municipales, forales, autonómicas, etc.). Finalmente, se ofrece un análisis crítico, orientado a valorar si la lectura judicial resulta coherente o no con los derechos lingüísticos reconocidos en la normativa y con los pactos sociales que sustentan la política de normalización lingüística en el País Vasco.

			2.1 Sentencias sobre perfiles lingüísticos y proporcionalidad en el acceso al empleo público

			2.1.1 Ofertas de empleo público municipales y forales

			A. Caso de referencia: STSJPV 1051/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 28 de febrero de 2025 (Recurso 601/2024).

			Antecedentes de hecho. El Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián aprobó en 2022 una OPE con 40 plazas de técnico medio (A2), todas ellas con perfil lingüístico 3 (PL3, nivel C1) preceptivo. El recurso contencioso-administrativo, inicialmente inadmitido en la instancia por falta de legitimación, llegó al TSJPV en apelación.

			Alegaciones de las partes. El recurrente defendía que imponer el PL3 al 100 % de las plazas vulneraba el artículo 23.2 de la CE, ya que el índice de obligado cumplimiento (IOC) del propio Ayuntamiento era del 53,66 % y más del 70 % de la plantilla acreditaba ya el perfil, por lo que la atención en euskera estaba garantizada. El Ayuntamiento replicó que el actor carecía de interés real al no haber participado en la OPE y que la fijación de perfiles corresponde a la relación de puestos de trabajo (RPT), no a la OPE.

			Lectura del tribunal. El TSJPV comienza por rechazar la causa de inadmisión apreciada en la instancia y reconoce legitimación al recurrente: aunque no se hubiera presentado a las pruebas, la eventual supresión del requisito de euskera le permitiría concurrir en condiciones reales, lo que basta para acreditar un interés legítimo en los términos exigidos por la jurisprudencia constitucional y del Tribunal Supremo.

			En cuanto al fondo, la Sala realiza una lectura sistemática de los artículos 3 de la CE y 6 del Estatuto de Autonomía del País Vasco (EAPV) y recuerda que el principio de cooficialidad lingüística permite a la Administración vasca exigir el conocimiento del euskera como requisito en determinadas plazas. Sin embargo, precisa que esa potestad no es absoluta, sino que debe ejercerse conforme al principio de proporcionalidad, de manera que el derecho de la ciudadanía a ser atendida en ambas lenguas no vacíe de contenido el derecho fundamental de acceso a la función pública en condiciones de igualdad (art. 23.2 CE).

			Desde esa perspectiva, el tribunal pone el acento en el IOC aprobado por el propio Ayuntamiento, que fijaba en un 55,87 % el porcentaje de puestos que debían contar con perfil lingüístico preceptivo. La Sala entiende que este índice constituye un parámetro objetivo y vinculante, fruto de los planes de normalización, que expresa un pacto institucional sobre el grado de implantación progresiva del euskera en la Administración municipal. Exigir el PL3 en el 100 % de las plazas convocadas supone, por tanto, según el tribunal, un exceso respecto del marco normativo aprobado por la propia Administración, un desequilibrio que se traduce en una restricción desproporcionada del derecho de acceso. El tribunal subraya, además, que la garantía de los derechos lingüísticos corresponde al conjunto de la organización administrativa, y no a cada empleado público considerado individualmente. De ahí que no sea necesario que todas las plazas de una misma categoría estén perfiladas, sino que basta con asegurar que la estructura de personal, en su conjunto, permite atender en ambas lenguas oficiales.

			En consecuencia, la Sala estima parcialmente el recurso, revoca la sentencia de instancia y anula la convocatoria en lo relativo a la exigencia del PL3 en la totalidad de las plazas. Ordena, en su lugar, que el Ayuntamiento ajuste el número de plazas con perfil obligatorio al porcentaje fijado en el IOC, reserve solo una parte de las plazas con preceptividad y mantenga el resto libres de esa exigencia.

			B. Jurisprudencia reiterada del último año

			La doctrina del caso de Donostia se replica en múltiples resoluciones:

			
					La doctrina establecida en la STSJPV 1051/2025 encuentra reiteración en resoluciones casi coetáneas. Así, la STSJPV 1050/2025, de 4 de marzo de 2025, dictada en relación con una convocatoria de plazas en la Ertzaintza y policías locales, y la STSJPV 1249/2025, de 31 de enero de 2025, referida a un proceso selectivo en la Administración local, aplican la misma lógica: la cooficialidad legitima la exigencia del euskera como requisito, pero según el tribunal su generalización, sin motivación suficiente ni ajuste a los IOC, constituye una restricción desproporcionada y vulnera el derecho de acceso en condiciones de igualdad reconocido en el artículo 23.2 de la CE.

					STSJPV 19/2025, de 22 de enero de 2025, o caso de la Diputación Foral de Bizkaia: en este caso el Tribunal anula la exigencia de PL3 en 133 de 150 plazas por resultar desproporcionada.

					STSJPV 1001/2025, de 5 de marzo de 2025, o caso de la Diputación Foral de Gipuzkoa: el tribunal invalida la imposición del PL1 en el 100 % de plazas de limpieza-comedor por falta de justificación funcional.

					STSJPV 1052/2025, de 5 de marzo de 2025, o caso de Pasaia: la corte anula el PL1 preceptivo en 15 plazas de limpieza viaria, al no implicar contacto directo con la ciudadanía.

					STSJPV 1581/2025, de 8 de mayo de 2025, o caso de la Diputación Foral de Bizkaia: el tribunal anula el PL3 en el 90 % de las plazas de celador de obras públicas por exceso respecto del propio plan de normalización.

					STSJPV 1713/2025, de 23 de abril de 2025, o caso Kabia / DFG: el tribunal anula la convocatoria al constatar que el 92 % de las plazas de cuidador o cuidadora se habían perfilado superando el IOC del 65 %.

					STSJPV 1737/2025, de 25 de abril de 2025, o caso Erandio: el TSJPV anula la exigencia del PL2 vencido en un puesto de policía local en un municipio con IOC inferior al 50 %.

					STSJPV 210/2025, 212/2025 y 213/2025, de 20 de enero de 2025, también Erandio, sobre OPE de estabilización, RPT y plazas de conserje: todas las sentencias concluyen que imponer perfiles con fechas vencidas y de forma indiscriminada vulnera el artículo 23.2 de la CE.

					STSJPV 3193/2024, de 11 de septiembre de 2024, caso Donostia: el tribunal anula la exigencia del PL2 en dos plazas de guardia municipal por falta de motivación.

			

			En contraste:

			
					STSJPV 4253/2024, de 30 de octubre de 2024, caso Zalla: el tribunal avala la exigencia del PL2 en plazas estructurales de auxiliar administrativo recordando que la Ley 20/2021 estabiliza plazas y no personas y que las exenciones por edad solo operan en el desempeño, no en el acceso.

					STSJPV 4359/2024, de 18 de noviembre de 2024, caso de Bilbao: el TSJ valida las bases de una OPE de economistas donde el euskera era ejercicio obligatorio en plazas con PL3 y mérito en las demás, lo cual destaca la fuerza vinculante de las bases una vez firmes.

			

			C. Análisis crítico

			El conjunto de resoluciones analizadas pone de relieve una pauta recurrente: el TSJPV admite la legitimidad de exigir el conocimiento del euskera en el acceso a la función pública, pero tiende a anular aquellas convocatorias en las que la preceptividad se establece sin una justificación específica en relación con las funciones del puesto o sin una adecuada conexión con los IOC fijados en los planes de normalización. En contraposición, confirma aquellas situaciones en que el perfil aparece vinculado a la RPT y motivado por necesidades organizativas o funcionales concretas, como ocurrió en Zalla o Bilbao.

			Esta orientación judicial suscita un debate de fondo. Por una parte, responde a la necesidad de garantizar la proporcionalidad en el acceso al empleo público y al mandato de igualdad del artículo 23.2 de la CE, lo que evita que el requisito lingüístico se configure como una exigencia abstracta. Sin embargo, esta lectura puede resultar insuficiente para materializar los derechos lingüísticos colectivos y los compromisos normativos asumidos en sede parlamentaria (Ley 10/1982, de Normalización del Euskera; decretos 47/1993 y 86/1997). El recurso a los índices como parámetro cuantitativo no asegura por sí mismo la consolidación del euskera como lengua de servicio público, pues en ciertos ámbitos (educativos, sanitarios o de atención ciudadana directa) la exigencia de perfiles generalizados encuentra plena justificación en el objetivo de garantizar una atención bilingüe efectiva.

			Desde esta perspectiva, las decisiones del TSJPV, al condicionar la imposición de perfiles a criterios de proporcionalidad aritmética o al IOC municipal, pueden entrar en tensión con el mandato de normalización lingüística aprobado democráticamente y con el principio de progresividad que orienta la política lingüística. Es más, el principio de proporcionalidad en su dimensión sustantiva y la propia exigencia de igualdad sustantiva reclaman valorar no solo el número de plazas perfiladas, sino la función que cumplen en el sistema de servicios públicos y la necesidad de garantizar el derecho efectivo de la ciudadanía a ser atendida en euskera. Bajo esta óptica, las decisiones judiciales que se limitan a ponderar porcentajes corren el riesgo de desplazar el contenido material de los derechos lingüísticos y subordinarlos a un cálculo formal que no siempre refleja la complejidad social y normativa del proceso de normalización. La cuestión que se plantea, por tanto, no es solo si las convocatorias examinadas respetan la igualdad formal en el acceso, sino si la interpretación judicial garantiza suficientemente el contenido sustantivo de los derechos lingüísticos de la ciudadanía y la protección de una lengua históricamente minorizada.

			2.1.2 Bolsas y procesos generales

			En este segundo bloque, el TSJPV se ha pronunciado sobre la imposición de perfiles lingüísticos en bolsas de empleo temporal y procesos generales de provisión, que no se refieren a plazas concretas, sino a instrumentos de cobertura amplia. El punto en discusión es si en tales bolsas puede exigirse de manera uniforme un perfil lingüístico (PL3 o PL4), aunque las plazas a cubrir sean heterogéneas y no todas tengan vencida la preceptividad.

			A. Caso de referencia: STSJPV 556/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 18 de febrero de 2025 (Recurso 888/2023)

			Antecedentes. La Administración autonómica convocó una bolsa de interinos para el cuerpo de secretarios-interventores locales exigiendo como requisito general el PL3 o PL4 de euskera. La convocatoria introducía, además, un curso de formación no eliminatorio y un sistema de rebaremación de méritos.

			Alegaciones. La parte recurrente sostuvo que imponer el PL3 o PL4 a toda la bolsa vulneraba el artículo 23.2 de la CE y la doctrina constitucional sobre proporcionalidad, dado que no todas las plazas a cubrir exigían dichos perfiles. Argumentó también que el curso y la rebaremación infringían los principios de mérito y capacidad del artículo 55 del TREBEP.

			Lectura del tribunal. El TSJPV anuló las bases impugnadas. Consideró que el conocimiento del euskera puede ser un requisito legítimo cuando se trate de plazas concretas con preceptividad vencida, pero no cabe imponerlo indiscriminadamente en una bolsa general, que debe servir también para puestos sin perfil obligatorio. La Sala invocó, además, el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que da preferencia a quienes han superado ejercicios de las oposiciones estatales. En materia de mérito y capacidad, estimó que tanto el curso como la rebaremación vulneraban la exigencia constitucional de acreditar aptitudes reales, ya que permitían acceder o mejorar posiciones sin pruebas de conocimiento efectivas.

			B. Jurisprudencia reiterada del último año

			
					STSJPV 1991/2024, de 17 de julio de 2024, y STSJ PV 2715/2024, de 10 de julio de 2024

			

			Antecedentes. Ambas resoluciones resolvían recursos contra la Academia Vasca de Policía y Emergencias por la creación de bolsas de auxiliares de policía local en las que se exigía acreditar un perfil lingüístico como requisito único.

			Lectura del tribunal. En ambas ocasiones, la Sala anuló la convocatoria al recordar que una bolsa de carácter general sirve para cubrir plazas diversas, algunas con perfil y otras sin él. Imponer la acreditación de un perfil único y elevado suponía excluir de manera injustificada a aspirantes que podían ocupar puestos donde el euskera no era obligatorio. El TSJPV reiteró que la obligación de garantizar la atención en euskera recae en la Administración en su conjunto, y no en cada auxiliar de manera individual.

			
					STSJPV 3844/2024, de 4 de diciembre de 2024

			

			Antecedentes. Esta resolución se dicta en fase de ejecución de una sentencia previa que había anulado la exigencia del PL2 como requisito de acceso a la bolsa de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

			Lectura del tribunal. El TSJPV confirmó que los aspirantes excluidos inicialmente debían ser readmitidos, pero aclaró que su incorporación no podía equipararse en duración y efectos a la de quienes habían superado el proceso desde el inicio. La Sala recalcó que la ejecución de una sentencia firme debe limitarse a lo expresamente dispuesto en el fallo, sin extender sus efectos.

			C. Análisis crítico

			El denominador común de todas estas resoluciones es la crítica a la imposición uniforme de perfiles lingüísticos “elevados” en bolsas generales, donde el TSJPV considera que la exigencia debe modularse según las características de las plazas a cubrir. El argumento central de la Sala es que la garantía de los derechos lingüísticos no exige que todos los interinos o auxiliares acrediten el mismo nivel, sino que la Administración organice adecuadamente los servicios para disponer de un número suficiente de efectivos bilingües.

			No obstante, esta doctrina plantea una cuestión de fondo. Al limitar la exigencia del perfil en las bolsas a los casos de plazas concretas con fecha de preceptividad vencida, el tribunal corre el riesgo de reducir la capacidad de planificación lingüística que la normativa ha diseñado a través de planes de normalización y decretos sectoriales. Desde la óptica de los derechos lingüísticos colectivos, podría argumentarse que el mero acceso a la bolsa ya debería ser un instrumento para avanzar en la progresividad del uso del euskera, y que relegar la exigencia a un cálculo puntual de plazas y porcentajes deja en segundo plano la función estructural de estas bolsas como palanca de transformación lingüística en la Administración.

			2.1.3 Ámbito docente

			La jurisprudencia del TSJPV en materia de perfiles lingüísticos adquiere un matiz propio en el sector educativo, donde el conocimiento del euskera aparece configurado legalmente como requisito estructural para garantizar el derecho del alumnado a recibir enseñanza en ambas lenguas oficiales. Ello explica que, frente al control estricto ejercido en el ámbito municipal o foral, en educación la Sala adopte una posición más deferente hacia la exigencia homogénea de perfiles.

			A. Caso de referencia: STSJPV 1816/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 7 de mayo de 2025 (Recurso 255/2025)

			Antecedentes de hecho. El Gobierno vasco convocó un proceso de estabilización de 605 plazas de maestro de educación primaria exigiendo en todas ellas el PL2 (nivel B2). Una interina con más de treinta años de servicio recurrió la convocatoria.

			Alegaciones de las partes. La recurrente alegó que la imposición del PL2 en la totalidad de las plazas vulneraba su derecho de acceso en condiciones de igualdad (art. 23.2 CE), pues había trabajado durante décadas sin necesidad de acreditar ese nivel y la proporcionalidad exigía que al menos parte de las plazas carecieran de requisito lingüístico. El Departamento de Educación, en cambio, sostuvo que los perfiles y sus fechas de preceptividad estaban fijados en la normativa sectorial (Decreto 47/1993 y posteriores), que la convocatoria no creaba nuevos requisitos, sino que aplicaba los ya establecidos, y que el conocimiento del euskera era indispensable para garantizar el derecho del alumnado a recibir enseñanza en ambas lenguas oficiales.

			Lectura del tribunal. El TSJPV desestimó el recurso. Reiteró que, en materia educativa, el perfil lingüístico constituye un requisito estructural, no una decisión coyuntural de la Administración convocante. Subrayó que la cooficialidad (art. 3 CE y art. 6 EAPV), en conexión con la Ley 2/1993, de Cuerpos Docentes,1 y el Decreto 47/1993, legitima la exigencia del euskera en todas las plazas docentes, de modo que la convocatoria no hacía sino reproducir el marco normativo vigente. La Sala rechazó asimismo que la larga trayectoria profesional pudiera eximir del cumplimiento del requisito, al tratarse de un elemento objetivo fijado en la RPT. En consecuencia, avaló la validez de la convocatoria y confirmó la exclusión de la recurrente.

			B. Jurisprudencia reiterada del último año

			La doctrina de la STSJPV 1816/2025 se proyecta de manera coherente en otras resoluciones:

			
					STSJPV 1882/2025, de 14 de mayo de 2025. Avala el PL3 (C1) en la plaza única de profesor/a de canto de la Escuela Municipal de Música y Danza de Donostia. Considera la exigencia proporcionada por la naturaleza singular del puesto, que exige garantizar la docencia bilingüe con un solo docente.

					STSJPV 1964/2025, de 13 de mayo de 2025. Confirma la exclusión de una interina de secundaria por no acreditar el PL2 (B2). La Sala insiste en que los perfiles y fechas de preceptividad vienen fijados en la normativa sectorial y que las exenciones transitorias no alcanzan a interinos nombrados tras la entrada en vigor de dichas normas.

					STSJPV 2046/2025, de 27 de mayo de 2025. Declara inadmisible el recurso de una interina excluida por no acreditar el PL1, al haber quedado firme el acto de exclusión. Aunque no entra al fondo, recuerda que las exenciones por edad solo operan respecto de funcionarios de carrera en el desempeño de la plaza, no en procesos selectivos.

					STSJPV 3850/2024, de 29 de octubre de 2024. Desestima el recurso de un grupo de docentes contra la Orden de 22 de septiembre de 2022, que exigía acreditar el perfil en todas las plazas. La Sala avala la constitucionalidad de la exigencia vinculándola al derecho del alumnado y reiterando que la convocatoria aplica perfiles ya fijados en la normativa sectorial.

					STSJPV 2448/2025, de 13 de junio de 2025. En la misma línea, rechaza el recurso de varios interinos de larga trayectoria contra la Orden de 2022. El tribunal insiste en que las exenciones solo aplican a funcionarios de carrera y confirma que la exigencia del PL1 o PL2 en la totalidad de las plazas es plenamente conforme al marco legal docente.

			

			C. Análisis crítico

			En el ámbito docente, el TSJPV adopta un criterio más deferente hacia la exigencia lingüística: avala de forma consistente convocatorias donde el euskera se impone en la totalidad de las plazas, en contraste con las anulaciones frecuentes en el ámbito municipal y foral. El argumento central de la Sala es que los perfiles docentes se derivan de una normativa sectorial específica que persigue garantizar el derecho del alumnado a la educación en euskera y castellano en igualdad de condiciones.

			2.1.4 Perfiles en la relación de puestos de trabajo (RPT)

			STSJPV 1903/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 13 de mayo de 2025 (Recurso 62/2025)

			Antecedentes de hecho. La sentencia se refiere a la RPT de Inguralde (Ayuntamiento de Barakaldo). La actora, trabajadora temporal indefinida, ocupaba un puesto de técnico/a informador/a en comercio, hostelería y turismo al que se asignó el PL3. Impugnó la RPT alegando que la distribución de perfiles era incoherente y desproporcionada, pues se imponía en más del 60 % de los puestos frente a un IOC del 35,7 %, y sin atender a la realidad sociolingüística local (solo un 7 % de uso habitual del euskera).

			Lectura del tribunal. El TSJPV desestimó el recurso, principalmente por razones de legitimación. Reconoció que, aunque la proporcionalidad de la RPT pudiera ser discutible, la actora solo estaba habilitada para cuestionar lo relativo a su propio puesto y no el conjunto de la RPT. Dentro de ese marco limitado, la asignación del PL3 a su plaza estaba suficientemente motivada por informes de la Viceconsejería de Política Lingüística y por las necesidades organizativas de Inguralde. La Sala subrayó que el control de proporcionalidad de los perfiles debe articularse en la impugnación de convocatorias concretas, y no mediante una acción abstracta contra la RPT en su conjunto.

			2.1.5 Asignaciones internas y rotaciones (criterio organizativo)

			STSJPV 3920/2024 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 22 de noviembre de 2024 (Recurso 1034/2022)

			Antecedentes de hecho. Una auditora del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas recurrió su asignación en un proceso de rotación interna, al haber sido destinada a un área distinta de sus preferencias. Alegó falta de negociación colectiva, ausencia de criterios objetivos y arbitrariedad en la decisión.

			Lectura del tribunal. El TSJPV anuló parcialmente la resolución por falta de motivación suficiente, pero recogió como justificación objetiva que la recurrente era la única auditora con PL4 (C2 de euskera), circunstancia especialmente relevante para atender reclamaciones en municipios pequeños con mayor presencia de la lengua. La Sala concluyó que el perfil lingüístico puede ser un criterio legítimo de asignación interna, siempre que se motive expresamente en la resolución administrativa.

			2.1.6 Contratación y servicios externalizados

			STSJPV 1355/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 3 de abril de 2025 (Recurso 265/2024)

			Antecedentes de hecho. El litigio se centró en los pliegos de contratación del Ayuntamiento de Sopelana para un servicio externalizado, en los que se exigía un determinado perfil lingüístico de euskera como condición de la prestación y de la subrogación del personal.

			Lectura del tribunal. La Sala reiteró que la exigencia de euskera es legítima cuando está motivada y guarda relación con las funciones a desempeñar, pero no puede imponerse de manera genérica y sin justificación. En consecuencia, exigió que la Administración acreditara que el nivel requerido respondía efectivamente a la necesidad de garantizar la atención ciudadana en euskera, alineando así la contratación pública con los principios de proporcionalidad y no discriminación.

			2.1.7 Movilidad sanitaria

			STSJPV 4107/2024 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 12 de noviembre de 2024 (Recurso 302/2024)

			Antecedentes de hecho. El caso se refiere a un concurso de traslados de Osakidetza. La controversia surgió porque en la convocatoria inicial solo se exigía el PL1, mientras que en la adjudicación definitiva se introdujo el PL2 como requisito.

			Lectura del tribunal. El TSJPV aplicó el Decreto 67/2003, sobre normalización del uso del euskera, y subrayó que la fecha de preceptividad debe constar en las plantillas funcionales y no puede modificarse ex post mediante resoluciones administrativas. Concluyó que la Administración no acreditó adecuadamente la exigencia del PL2 y que la recurrente cumplía con el perfil vigente en el momento de la convocatoria. La Sala insistió en la necesidad de motivación, proporcionalidad y respeto a las garantías normativas para evitar que la exigencia lingüística se convierta en una alteración arbitraria del marco previamente fijado.

			2.2 Sentencias sobre el euskera como mérito

			El tratamiento del euskera como mérito en concursos, baremos y procesos de provisión ha generado también una línea jurisprudencial significativa. A diferencia de los casos en que se discute su exigencia como requisito preceptivo, aquí el debate se centra en el peso relativo que debe otorgársele frente a otros méritos y en la compatibilidad de las bases de cada proceso con la normativa autonómica de normalización lingüística.

			A. Caso de referencia: STSJPV 1185/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 27 de marzo de 2025 (Recurso 72/2025)

			Antecedentes de hecho. El sindicato ELA recurrió un acuerdo del Consejo de Gobierno que regulaba aspectos específicos del personal penitenciario vasco. Alegaba que los baremos aplicados para la provisión temporal de plazas penitenciarias remitían a un concurso estatal en el que la puntuación del euskera era muy inferior a la prevista en la normativa autonómica (Decreto 190/2004): mientras la legislación vasca establecía un rango de 5 a 10 puntos para PL1 y PL2, y de 11 a 20 para PL3 y PL4, el baremo estatal concedía solo 1 y 1,5 puntos, respectivamente.

			Alegaciones de las partes. El sindicato sostuvo que esta infravaloración vulneraba el Decreto 190/2004, que obliga a valorar el euskera en los concursos de provisión siempre que no sea un requisito indispensable del puesto. La Administración replicó que el artículo 11.3.f del Decreto 190/2004 era aplicable únicamente a los concursos ordinarios de provisión, y no a procedimientos excepcionales y transitorios como los de la Administración penitenciaria tras el traspaso competencial, donde era necesario asegurar la cobertura inmediata de plazas con un baremo simplificado.

			Lectura del tribunal. El TSJPV desestimó el recurso. Señaló que la obligación de valorar el euskera conforme al Decreto 190/2004 se circunscribe a los concursos ordinarios de provisión, mientras que en situaciones excepcionales la Administración dispone de un margen mayor de configuración. Consideró, por tanto, legítimo que en un contexto transitorio y urgente se aplicara un baremo simplificado, aunque ello supusiera una puntuación muy inferior a la prevista en la normativa general. La Sala subrayó, en todo caso, que en los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de trabajo la valoración del euskera debe respetar los márgenes fijados en la normativa autonómica.

			B. Jurisprudencia parecida del último año

			
					STSJPV 1523/2025, de 15 de abril de 2025. Proceso de estabilización en el Ayuntamiento de Bilbao (plazas de técnico/a de administración general). La recurrente defendía la valoración del PL1, pero las bases puntuaban solo PL2 y PL3. El tribunal confirmó la legalidad de las bases entendiendo que el diseño era coherente con la RPT y se aplicaba de manera uniforme a todos los aspirantes.

					STSJPV 2530/2025, de 30 de junio de 2025. Provisión de vacantes en la Ertzaintza. El TSJPV avaló la posibilidad de valorar el PL1 como mérito en plazas perfiladas con PL2, siempre que se respetara la proporcionalidad (10 puntos para PL1 frente a 20 para PL2). Reconoció así la potestad de autoorganización de la Administración para modular la valoración de méritos lingüísticos.

					STSJPV 2997/2024, de 4 de octubre de 2024. Provisión de plaza en la Universidad del País Vasco. El tribunal obligó a añadir de forma automática la puntuación correspondiente a una tesis doctoral redactada en euskera, al tratarse de un mérito objetivo recogido en las bases.

					STSJPV 3849/2024, de 25 de octubre de 2024. Acceso a la Brigada Móvil de la Ertzaintza. El tribunal declaró insuficiente y desproporcionada la exclusión de un aspirante en una entrevista personal, basada en parte en su supuesto “desconocimiento de los baremos de euskera”. Recalcó que una entrevista eliminatoria requiere motivación reforzada y vinculada a las funciones del puesto.

					STSJPV 1676/2025, de 6 de mayo de 2025. Caso híbrido ya comentado en el apartado 2.1: la Sala validó tanto la exigencia del PL3 como la puntuación otorgada al euskera en la escala veterinaria del Gobierno vasco. Se cita aquí por su dimensión relacionada con los méritos, aunque su análisis principal corresponde al bloque de perfiles.

			

			C. Análisis crítico

			La doctrina jurisprudencial sobre el euskera como mérito revela un patrón de deferencia hacia la discrecionalidad organizativa de la Administración: el TSJPV admite modulaciones en la puntuación y diferencias según el procedimiento (ordinario, transitorio, sectorial), siempre que se respete la igualdad entre aspirantes y los límites establecidos en la normativa autonómica. No obstante, esta flexibilidad puede derivar en una infravaloración práctica del mérito lingüístico en ámbitos sensibles, como se evidenció en el caso penitenciario, donde la puntuación reconocida quedó muy por debajo de los estándares fijados por el legislador vasco.

			La mera remisión a la potestad de autoorganización puede resultar insuficiente. El mandato parlamentario de consolidar el euskera como lengua de servicio público exige que su consideración como mérito no se diluya en procedimientos excepcionales o en baremos reducidos, sino que mantenga un peso real y efectivo en la carrera administrativa. La cuestión que se plantea es, en definitiva, si la jurisprudencia vasca asegura la eficacia del reconocimiento del euskera como mérito, o si al amparar modulaciones flexibles corre el riesgo de relegar su valor a un plano secundario frente a otros criterios de selección.

			2.3 Sentencias sobre el euskera en la práctica administrativa

			La jurisprudencia del TSJPV también ha abordado el lugar del euskera en la actividad administrativa ordinaria, más allá de los procesos de acceso al empleo público o la configuración de méritos. En este ámbito, el foco se sitúa en el uso efectivo de la lengua en procedimientos y notificaciones, donde la cooficialidad se articula a través del derecho de opción lingüística de la ciudadanía.

			STSJPV 1169/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 25 de marzo de 2025 (Recurso 451/2022)

			Antecedentes de hecho. En un procedimiento de responsabilidad patrimonial contra el Ayuntamiento de Bermeo, se discutía si la reclamación había sido presentada fuera de plazo. La Administración sostenía que el plazo debía contarse desde el 10 de noviembre de 2017, fecha en la que notificó la resolución en euskera. Las recurrentes, sin embargo, habían marcado en el formulario oficial la opción de recibir las notificaciones en castellano, versión que se les entregó el 17 de noviembre de 2017. La discrepancia de fechas resultó decisiva para determinar la extemporaneidad o no de la acción.

			Lectura del tribunal. El TSJPV resolvió que el dies a quo para el cómputo del plazo debía fijarse en la fecha en que la notificación se entregó en la lengua elegida por las interesadas. Subrayó que, aunque las demandantes hubieran podido comprender el acto al recibirlo en euskera, jurídicamente la notificación solo se entiende plenamente válida cuando se realiza en la lengua solicitada. Solo entonces se garantiza un conocimiento íntegro y cabal del contenido del acto administrativo. La Sala trató el euskera como lengua oficial plenamente válida, pero recordó que la cooficialidad implica un derecho subjetivo de opción lingüística que obliga a la Administración a respetar la preferencia expresada por la persona interesada. La validez formal de la notificación y el inicio de los plazos procesales dependen de este respeto, sin que baste la entrega en la otra lengua oficial.

			Análisis crítico

			Este pronunciamiento refuerza la idea de que la cooficialidad no se limita a reconocer la validez formal del euskera y del castellano, sino que se traduce en un derecho individual de opción lingüística que condiciona la eficacia misma de los actos administrativos. La decisión judicial consolida un criterio garantista, que protege al ciudadano frente a notificaciones prematuras en una lengua distinta a la elegida.

			No obstante, también plantea una tensión: si bien se afirma la igualdad jurídica del euskera como lengua oficial, en la práctica la validez de una notificación realizada en euskera queda supeditada a la elección de la otra lengua, lo que puede debilitar su posición simbólica y material dentro de la Administración. Desde la perspectiva de los derechos lingüísticos colectivos, surge la cuestión de hasta qué punto el énfasis judicial en la opción individual puede obstaculizar el avance hacia una Administración plenamente bilingüe en la que ambas lenguas sean operativas en igualdad de condiciones reales.

			2.4 Sentencias sobre el estatus institucional del euskera

			Más allá de los litigios relativos a la preceptividad de perfiles lingüísticos o a la valoración del euskera como mérito en oposiciones, existen resoluciones en las que lo que está en juego es el estatus institucional del euskera como lengua oficial y su reconocimiento formal en la esfera pública. No se discute aquí la proporcionalidad en el acceso a la función pública, sino la representación jurídica del euskera en topónimos, denominaciones oficiales o enunciados normativos.

			STSJPV 1253/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 21 de febrero de 2025 (Recurso 203/2023)

			Antecedentes. El litigio giró en torno a la denominación oficial del municipio de Artziniega, frente a la pretensión de recuperar también la forma “Arceniega”.

			Lectura del tribunal. El TSJPV confirmó la validez exclusiva de “Artziniega” como denominación oficial. Señaló que los cambios toponímicos solo pueden realizarse mediante los procedimientos normativos previstos y no a través de reclamaciones ciudadanas o vías indirectas. De este modo, el tribunal reconoció al euskera el papel de lengua de referencia en la fijación oficial de topónimos y consolidó la opción adoptada por las instituciones competentes.

			STSJPV 1547/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 22 de abril de 2025 (Recurso 84/2023)

			Antecedentes. En un examen de oposición del Ayuntamiento de Zaldibia, una de las preguntas sobre la oficialidad del euskera fue impugnada por ser equívoca en su formulación.

			Lectura del tribunal. El TSJPV anuló la pregunta, al entender que podía inducir a error sobre el contenido del artículo 6.1 del EAPV. Destacó que en las pruebas selectivas es imprescindible una precisión absoluta, especialmente cuando se trata de enunciados sobre el estatus jurídico de las lenguas oficiales.

			Análisis crítico

			Estas resoluciones muestran cómo el TSJPV no solo interviene en la aplicación práctica del euskera en el acceso al empleo público, sino también en su tratamiento simbólico e institucional. Al confirmar la validez exclusiva de los topónimos en euskera y al exigir precisión en la formulación de su estatus jurídico en pruebas públicas, el tribunal contribuye a reforzar el reconocimiento formal del euskera en la vida administrativa.

			No obstante, también cabe señalar que este control judicial opera en un terreno distinto al de la proporcionalidad: aquí no se trata de equilibrar igualdad de acceso y derechos lingüísticos, sino de asegurar la coherencia institucional del estatus jurídico del euskera frente a interpretaciones equívocas o intentos de revertir decisiones normativas ya adoptadas.

			3 Normativa

			Sin duda, desde el punto de vista normativo, la cuestión más interesante es dar cuenta de las iniciativas planteadas para tratar de invertir la situación jurisprudencial referida. Como sabemos, el nuevo enfoque jurisprudencial parte de que una desproporción en el número de plazas en las que se exige el conocimiento del euskera resulta discriminatoria, porque excluye a los castellanoparlantes, sin fijarse en si la medida guarda relación con el parámetro estatutario relativo a la adecuación a la realidad sociolingüística, en el marco de una planificación que afecta al conjunto de las dotaciones de cada Administración pública y no a las convocatorias individualmente consideradas. Lo que impone la normativa vasca es que los poderes públicos determinen aquellas plazas en las que el conocimiento de las dos lenguas será preceptivo. Los criterios generales para fijar las preceptividades se establecen en una norma reglamentaria. El criterio principal que establece el Decreto 19/2024, de 22 de febrero, de normalización del uso del euskera en el Sector Público Vasco (en adelante, Decreto de Perfiles Lingüísticos) a la hora de establecer el número de preceptividades es el llamado índice de obligado cumplimiento (IOC). El IOC se define como el porcentaje que, para cada Administración y en cada período de planificación, debe suponer, respecto del total de dotaciones de puestos de trabajo, el número de aquellas que tengan asignado un perfil lingüístico preceptivo.2

			El IOC se calcula de acuerdo con un polinomio que toma como referencia el porcentaje de población vascoparlante residente en la zona de influencia de cada Administración. El IOC es el resultado de la siguiente fórmula: IOC = % de euskaldunes + % de bilingües pasivos / 2.

			Los datos que son tomados en consideración a efectos de la fórmula son los resultantes del censo o la estadística de población y vivienda, y, en su caso, las tablas generales de validación. Para cada período quinquenal de planificación, el cálculo de este índice se efectúa a partir de los datos del último censo o estadística de población y vivienda a la fecha del inicio de cada período de planificación.

			Las distintas Administraciones trasladan los criterios reglamentarios a su correspondiente instrumento de planificación lingüística y a sus RPT, que son los instrumentos en los que se materializan tales criterios, los cuales sirven de base jurídica a las OPE concretas y a las convocatorias concretas. La caracterización lingüística de cada puesto de trabajo se encuentra prefijada en la RPT.

			Pues bien, como se sabe, el sistema de planificación lingüística está siendo inaplicado por parte de los jueces y tribunales en el País Vasco. Ante este estado de cosas, se han presentado dos iniciativas legislativas en el Parlamento vasco. Se trata de dos proposiciones de ley cuyo objetivo es modificar puntualmente la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. Seguidamente procedemos a analizarlas por separado.

			3.1 Proposición del Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos (PNV)

			Este grupo parlamentario presentó la Proposición de ley titulada “de Medidas para la Normalización Lingüística, por la que se modifica la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco”.

			La exposición de motivos de la Proposición de ley explica lo que se pretende con la misma:

			Se modifica la regulación atinente al índice de obligado cumplimiento, que debe dejar de ser una ecuación que contrasta parámetros complejos y conceptualmente difíciles de cuantificar con rigor, como el porcentaje de euskaldunes o cuasi euskaldunes, para poder materializarse la proporcionalidad en base a criterios sobre el conocimiento del euskera por la población que libremente asuma cada entidad, institución u organización pública en cuyo seno se encuentran dotadas las plazas con las que se nutre el correspondiente empleo público. [...] Así, la presente Ley de Medidas para la Normalización Lingüística consta de un artículo único mediante el que se modifica la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, añadiendo un nuevo apartado 11 al artículo 187 de la misma a fin de consagrar con rango de ley el principio de proporcionalidad individualizada, exigiendo, por un lado, que cada Administración pública vasca, al fijar los perfiles lingüísticos y sus fechas de preceptividad, realice un análisis riguroso y justificado, basado en criterios de proporcionalidad y en las necesidades reales de uso de las lenguas oficiales en la entidad y, por otro lado, erradicar el automatismo normativo, prohibiendo expresamente la aplicación de “determinaciones generales de índices de obligado cumplimiento”, que ha sido el principal punto de fricción y anulación en la reciente jurisprudencia.

			Lo que la modificación pretendería es dejar de lado el IOC sustituyéndolo por un análisis de proporcionalidad realizado por cada Administración pública. Un análisis de proporcionalidad sobre la base del cual cada Administración pública determinaría las plazas en las que el conocimiento de ambas lenguas será preceptivo.

			Seguidamente reproducimos el contenido sustantivo de la Proposición, que se plasmaría añadiendo un nuevo apartado 11 al artículo 187 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, con la siguiente redacción:

			11. En cada entidad de las Administraciones públicas vascas, al aprobar su correspondiente instrumento temporal de planificación sobre la normalización y uso del euskera, y establecer en su seno los objetivos, las medidas y los medios a poner en práctica, deberán determinarse con el máximo rigor el porcentaje de plazas que tienen fijada la fecha de preceptividad de su perfil lingüístico. La determinación que realice cada entidad deberá justificarse en criterios de proporcionalidad que tengan en cuenta los criterios de uso de las lenguas oficiales de la entidad. No se aplicarán determinaciones generales de índices de obligado cumplimiento.

			Las convocatorias de acceso al empleo público; así como todos los procesos de provisión, movilidad y promoción interna, tendrán en cuenta y aplicarán el régimen jurídico sobre normalización y uso del euskera en la Administración pública conforme se establece en la presente Ley.

			El planteamiento de esta Proposición es, en líneas generales, el siguiente: corresponde a cada entidad de las Administraciones públicas vascas determinar, a través de su correspondiente plan de normalización lingüística, el porcentaje de plazas que tienen fijada la fecha de preceptividad de su perfil lingüístico. Es decir, el porcentaje de preceptividad ha de ser fijado por cada Administración pública, sin aplicación del IOC. De esa forma, que se supere el índice no resultaría un problema jurídico, ya que todo depende del juicio de proporcionalidad que realice la Administración y no del índice basado en el porcentaje de población vascoparlante del ámbito territorial de la Administración.

			En todo caso, la Proposición establece qué criterios debe tomar en consideración cada Administración pública para fijar el porcentaje de plazas con el euskera preceptivo. Los criterios son dos: por un lado, se deberán considerar los objetivos, las medidas y los medios a poner en práctica en materia de normalización lingüística que fije el instrumento de planificación lingüística de cada entidad y, por otro lado, los criterios de uso de las lenguas oficiales de la entidad que establezca el mismo instrumento de planificación lingüística. La proporcionalidad de las plazas con el euskera como requisito obligatorio que determine cada entidad habrá de buscarse en atención a esos criterios, determinados en el instrumento de planificación lingüística.

			Son varias las cuestiones que cabe plantear en relación con esta propuesta. En primer lugar, es claro que la misma refuerza la responsabilidad (en materia lingüística) de cada una de las entidades que conforman el sector público vasco. Es cada entidad la encargada de analizar la proporcionalidad de su planteamiento, tomando en consideración las previsiones que haya plasmado en el instrumento de planificación. Puede decirse que las entidades no tienen límite superior a la hora de determinar las plazas bilingües, siempre de forma acomodada a lo que previamente se haya previsto en la planificación lingüística. Así, si un municipio determina que la lengua de uso normal a los efectos internos será el euskera, podría configurar todas sus plazas como bilingües.

			El planteamiento tiene una lectura positiva en la medida que refuerza la autonomía lingüística de las entidades públicas, y, con ello, la adecuación de las exigencias lingüísticas a sus situaciones particulares. Ahora bien, la duda que se plantea es si no resulta una carga excesiva para las entidades administrativas a quienes se encomienda realizar un juicio de proporcionalidad sobre la base de lo previsto en su correspondiente plan de normalización, y que, prácticamente seguro, será posteriormente revisado por los propios tribunales de justicia. En la medida que el verdadero reto que se plantea al legislador vasco es ganar en seguridad jurídica en este ámbito, se echa de menos una intervención de carácter general en la propia ley que descargara de responsabilidad a cada una de las entidades del sector público.

			Al margen de esa cuestión, se ha de decir que el planteamiento de esta primera Proposición de ley no es totalmente innovador. Así, se ha de recordar lo previsto en el artículo 187.8(2) de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, que dice lo siguiente:

			En todo caso, para determinar los puestos de trabajo a los que corresponde señalar fecha de preceptividad, se tendrán en cuenta, necesariamente, los objetivos fijados por cada administración pública, institución y organismo en sus correspondientes instrumentos de planificación lingüística.

			Este artículo, al margen de los criterios generales relativos a las preceptividades (especialmente el IOC), habilita a las Administraciones públicas a determinar preceptividades en atención a los objetivos de política lingüística fijados por esa misma Administración. La ley dispone que ello se tendrá en cuenta “en todo caso”, lo que podría interpretarse en el sentido de que los criterios generales determinados por decreto para establecer preceptividades (la aplicación del IOC) habrán de compatibilizarse con los determinados por cada Administración. Dicho en otras palabras, el Decreto de Perfiles Lingüísticos ha de aplicarse en el marco de las prioridades que marque cada Administración, no a la inversa, en el sentido de que el decreto establezca límites para avanzar en normalización en las Administraciones públicas de acuerdo con su planificación.

			El Decreto de Perfiles Lingüísticos ha incorporado este mismo criterio en su artículo 34, dedicado a la “Asignación de fechas de preceptividad”. Dicho precepto dispone, en primer lugar, que para determinar los puestos de trabajo a los que corresponde asignar fecha de preceptividad deberán “tenerse en cuenta, necesariamente, los objetivos fijados por cada entidad en sus instrumentos de planificación lingüística”, y, en segundo lugar, que el porcentaje de puestos con perfil lingüístico preceptivo en cada período vendrá determinado por el IOC, entendido este como un umbral mínimo.

			Que el IOC se entienda como un umbral mínimo fue en su día afirmado por el propio Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en su sentencia 549/2011, de 21 de julio de 2011,3 que diría que la superación de dicho índice no constituye un obstáculo jurídico, al tratarse de un módulo de mínimos orientado a garantizar unos porcentajes básicos en cada plan de normalización (FJ 5).

			El planteamiento de esta primera Proposición de ley plantearía, en consecuencia, algo muy parecido a lo ya planteado previamente por la normativa actualmente vigente, cuya operatividad ha sido nula en las sentencias del tribunal de justicia, que declara desproporcionadas las exigencias lingüísticas.

			El enfoque de esta primera Proposición de ley reside en otorgar a cada Administración la responsabilidad de justificar la proporcionalidad de sus decisiones, en atención a sus propios objetivos de normalización lingüística. Ello puede plantear un riesgo evidente: trasladar a cada entidad una carga argumentativa muy elevada, revisable por los tribunales. El sistema propuesto parte de la necesidad de que cada entidad pública realice un análisis de proporcionalidad de los requisitos lingüísticos, pero ello puede convertirse en un “caballo de Troya”, en la medida que, pese al loable intento de reforzar la autonomía, se introduce una obligación de motivación exhaustiva que, en la práctica, abre la puerta a una revisión judicial del juicio de proporcionalidad, lo cual aboca a un escenario de inseguridad jurídica.

			La jurisprudencia reciente confirma esta idea. En la STSJPV 3920/2024, de 22 de noviembre de 2024, el tribunal reconoció que la planificación realizada por la Administración demandada tenía cobertura legal y que todo podría ser correcto de acuerdo con el sistema de perfiles; sin embargo, declaró desproporcionado el resultado de la convocatoria porque el número de plazas con euskera preceptivo superaba de manera significativa a aquellas en las que el euskera se valoraba como mérito. El problema, por tanto, ya no radica en la superación o no del IOC, sino en que el resultado final de cada proceso selectivo configure una distribución de plazas que los jueces entienden desproporcionada a efectos del artículo 23.2 de la CE. Esta línea argumental explica por qué la propuesta del PNV, aunque coherente con la literalidad del marco normativo, puede quedarse corta en cuanto al objetivo de garantizar seguridad jurídica mientras la proporcionalidad se siga evaluando caso por caso en sede judicial.

			3.2 Proposición del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu (EH Bildu)

			La propuesta de EH Bildu configura como regla general el conocimiento de las dos lenguas oficiales para el acceso al empleo público y reserva únicamente a las Administraciones la posibilidad de excepcionar o aplazar, con motivación reforzada y dentro de límites máximos, la acreditación de perfiles lingüísticos. Supone una inversión del esquema normativo actualmente vigente que desplaza el foco desde la determinación singular de preceptividades (en concretos puestos de trabajo) hacia un modelo de exigencia lingüística generalizada o cooficialidad material por defecto en el que la excepción (la no exigencia del euskera) debe ser razonada, temporal y cuantitativamente acotada.

			Esta Proposición de ley plantea la modificación de multitud de artículos de la Ley de Empleo Público Vasco (70, 71, 79, 187, 188, 189 y 190). En lo fundamental, a los efectos de este trabajo, interesa reparar en los párrafos siguientes:

			187.2. Todo el personal empleado de las Administraciones públicas vascas deberá conocer correctamente las dos lenguas oficiales, tanto de forma oral como escrita, de forma que sean capaces de desempeñar las funciones propias de su puesto de trabajo.

			187.8. El Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente en materia de política lingüística, resolverá los criterios para fijar las exenciones o aplazamientos en la acreditación de los perfiles lingüísticos en el acceso, especialmente en relación con el número máximo de plazas que cada institución del sector público puede eximir o diferir en los procedimientos de acceso, de acuerdo con el índice de aplazamiento que lo regule. Este índice tendrá la consideración de máximo y no podrá ser superado en los procedimientos de acceso. Los índices de aplazamiento se establecerán de acuerdo con lo previsto en los instrumentos de planificación lingüística que apruebe cada institución.

			Artículo 188. El euskera en los procesos selectivos y de provisión

			1. En todos los procesos selectivos de empleo público de las Administraciones vascas se acreditará el conocimiento adecuado y la capacidad de trabajo en euskera y en castellano, tanto en sus expresiones orales como escritas, para desempeñar las funciones propias de la plaza tanto en una lengua como en la otra.

			1 bis. Las Administraciones públicas podrán eximir o aplazar en los procesos de selección la acreditación de la competencia en euskera por parte de las personas aspirantes, en el caso de que haya razones debidamente justificadas, como el entorno sociolingüístico del ámbito geográfico de aplicación, el carácter especial de los puestos o teniendo en cuenta otros criterios determinados en los instrumentos de planificación lingüística.

			La arquitectura normativa propuesta se apoya en tres vectores: la fijación legal del estándar general de bilingüismo funcional; la previsión de un índice de aplazamiento de naturaleza máxima, conectado a la planificación lingüística de cada entidad, y la exigencia de motivación estricta, basada en datos objetivos, para toda exención o diferimiento.

			Desde la óptica de seguridad jurídica, la principal fortaleza del modelo radica en que la regla y sus límites quedarían definidos directamente por la Ley, lo cual reduciría la dependencia de desarrollos reglamentarios o de motivaciones caso a caso fácilmente impugnables. Su debilidad potencial no reside en el principio, sino en la técnica: el éxito del sistema exige precisar con cuidado el régimen de exenciones, el estándar probatorio de las justificaciones y los mecanismos de control y caducidad de los aplazamientos, a fin de evitar que la excepción erosione la regla por la vía de la práctica administrativa.

			La experiencia de Cataluña y Galicia, avalada por la STC 46/1991,4 sugiere que una configuración legal que tome como punto de partida la doble oficialidad y exija el manejo de ambas lenguas en el desempeño de funciones públicas no es, per se, contraria a la Constitución, siempre que se respete la proporcionalidad funcional del requisito lingüístico. El nivel de conocimiento del euskera exigido deberá ser adecuado a la capacidad requerida para desarrollar las funciones propias del puesto de trabajo de que se trate. En este sentido, la propuesta de EH Bildu presenta un anclaje constitucional verosímil si articula un sistema de exenciones tasadas, temporalizadas y sujetas a control, y si vincula la exigencia a funciones a desarrollar por los puestos de trabajo y contextos de relación, continuidad del servicio y necesidad de garantizar el derecho de opción lingüística sin cargas para la ciudadanía.

			En relación con esta segunda Proposición, se ha de recordar la doctrina sentada por el TC en la STC 46/1991 (FJ 3):

			No resulta aceptable el argumento del Abogado del Estado de que esa exigencia puede suponer un obstáculo para acceder a la función pública para quien carezca del conocimiento del catalán. El propio principio de mérito y capacidad supone la carga para quien quiera acceder a una determinada función pública de acreditar las capacidades, conocimientos e idoneidad exigibles para la función a la que aspira. Por lo que la exigencia del conocimiento del idioma que es oficial en el territorio donde actúa la Administración a la que se aspira a servir es perfectamente incluible dentro de los méritos y capacidades requeridas. No debe entenderse la exigencia de conocimiento del catalán un requisito ad extra, independiente del mérito y capacidad acreditadas, sino, al igual que cualquier otro conocimiento o condición exigida para el acceso a la función pública, una exigencia con cuya acreditación se da satisfacción a dichos principios constitucionales, en la medida en que se trata de una capacidad y un mérito que, según el art. 34 de la Ley catalana 17/1985, ha de acreditarse y valorarse en relación con la función a desempeñar, y por tanto guarda la debida relación con el mérito y capacidad, tal como impone el art. 103 C.E. (STC 27/1991, fundamento jurídico 4.°).

			El TC, en aquella ocasión, argumentó de la siguiente forma la razonabilidad de valorar el conocimiento del catalán como requisito general de capacidad, aunque variable en su nivel de exigencia (STC 46/1991, FJ 3):

			En primer lugar debemos mencionar el carácter del catalán como lengua de la Administración de la Generalidad, junto con el castellano, ambas de uso preceptivo (art. 5 Ley catalana 7/1983); que son válidas y eficaces las actuaciones administrativas hechas en catalán (art. 7.1 Ley catalana 7/1983); y que los particulares gozan del derecho de usar el catalán en sus relaciones con la Administración (art. 8 de la Ley 7/1983 y STC 82/1986, fundamento jurídico 3.°). Además, se trata de un requisito justificado y equitativo también en función de la propia eficacia de la Administración autónoma (art. 103.1 C.E.), por lo que resulta constitucionalmente lícito exigir, en todo caso, un cierto nivel de conocimiento de la lengua catalana, que resulta imprescindible para que el funcionario pueda ejercer adecuadamente su trabajo en la Administración autonómica, dado el carácter cooficial del idioma catalán en Cataluña (art. 3.2 C.E. y art. 3.2 E.A.C.) y dada también la extensión del uso del catalán en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

			En relación con esto último, la VII Encuesta sociolingüística del País Vasco muestra la evolución de los datos relativos al conocimiento del euskera. Según se indica en dicho documento, se ha registrado un aumento de vascohablantes en todos los grupos de edad por debajo de los 65 años, aunque más acusado entre los jóvenes. Así, hoy son vascohablantes tres cuartas partes de las personas entre 16 y 24 años (74,5 %); en 1991, en cambio, lo era una cuarta parte (25 %) (p. 87).

			A la hora de analizar la proporcionalidad de esta Proposición se ha de tener en cuenta que las franjas de población más joven son las más vascoparlantes, lo cual resulta de especial importancia ya que las exenciones de acreditación del euskera se fijan a partir de los 45 años. Los datos a considerar debieran ser, en consecuencia, los de los menores de esa edad, que coinciden, como se ha avanzado, con las franjas de edad más vascófonas.

			Asimismo, todo ello debiera acompañarse de un régimen transitorio realista, con medidas de impulso y convergencia. La cooficialidad material exige planes de formación, acreditación y movilidad interna, así como incentivos para la adquisición de perfiles, de modo que la transición no degrade el derecho de opción lingüística de la ciudadanía ni genere cuellos de botella en sectores críticos como salud, servicios sociales, educación, seguridad y atención de primera línea.

			3.3 Análisis crítico de las propuestas

			En síntesis, el desplazamiento jurisprudencial hacia un control de proporcionalidad centrado en el resultado de las convocatorias ha tensionado la eficacia del sistema de planificación lingüística y del IOC. La iniciativa del PNV refuerza la autonomía de cada entidad, pero traslada a la motivación individualizada una carga que previsiblemente seguirá bajo intensa revisión judicial. La iniciativa de EH Bildu, al positivizar la regla general de conocimiento de ambas lenguas y tasar las exenciones, ofrece mayor previsibilidad y se alinea con modelos que han superado el control constitucional, siempre que se dote de una técnica precisa de motivación, límites máximos y evaluación periódica. Un análisis atento de ambas propuestas lleva a considerar que existe una clara zona de convergencia entre ambas, ya que la propuesta del PNV posibilita que, de acuerdo con un análisis de proporcionalidad atendiendo a los criterios de uso, una Administración decida que la gran parte de su plantilla disponga de perfil preceptivo, que es lo que la Proposición de EH Bildu permitiría. Partiendo de esa zona de convergencia cabría abrir la puerta a posibles acuerdos transaccionales.

			Cualquiera que sea la opción finalmente aprobada, el núcleo de la solución pasa por una ley que combine un estándar claro de cooficialidad efectiva, una proporcionalidad verificable y una base empírica robusta para asegurar la seguridad jurídica y la eficacia administrativa, lo cual facilitaría la utilización normal del euskera en las Administraciones públicas y la materialización real del derecho de opción lingüística de la ciudadanía.

			4 Valoración conclusiva

			El análisis jurisprudencial y normativo evidencia una evolución significativa en la interpretación del estatus del euskera en la Comunidad Autónoma del País Vasco. El incremento de la litigiosidad en los últimos años, y de manera especialmente intensa en el último curso, es claro: hemos pasado de tener en torno a seis sentencias por semestre hace cinco años a cerca de cuarenta resoluciones recientes.

			Este repunte responde a un cambio de jurisprudencia sobre el sistema de perfiles lingüísticos en el empleo público derivada de una interpretación excesivamente formal de la más reciente jurisprudencia constitucional. Cambio de jurisprudencia que ha sido totalmente receptiva al planteamiento de determinados colectivos, en particular aspirantes a oposiciones, funcionarios interinos en activo y algunos sindicatos, que consideran vulnerados sus derechos de acceso y promoción cuando carecen de conocimiento suficiente de euskera. La tendencia se ha visto reforzada por resoluciones judiciales recientes que han cuestionado la proporcionalidad o el fundamento normativo del sistema de perfiles, han incentivado nuevos recursos y han generado un efecto multiplicador de la litigiosidad.

			Desde el plano normativo, el sistema de planificación lingüística se basa en el IOC, que fija en función de la realidad sociolingüística el porcentaje mínimo de plazas con perfil preceptivo. Estos criterios se trasladan a los planes lingüísticos de cada Administración y a sus RPT. Sin embargo, la práctica judicial reciente ha relativizado este marco y ha priorizado la valoración de la proporcionalidad en cada convocatoria concreta, lo que ha debilitado la seguridad jurídica del modelo. Esta situación ha motivado dos iniciativas legislativas en el Parlamento vasco orientadas a modificar la Ley 11/2022, de Empleo Público Vasco. La primera, presentada por el Grupo Nacionalista Vasco, propone sustituir el IOC por un análisis de proporcionalidad individualizado en cada Administración, lo que refuerza la autonomía de las entidades pero incrementa el riesgo de revisión judicial permanente. La segunda, impulsada por Euskal Herria Bildu, invierte el sistema: establece como regla general la exigencia del conocimiento de las dos lenguas oficiales y habilita a las Administraciones con la facultad de excepcionar de manera motivada esta exigencia. Este planteamiento ofrece, entendemos, mayor seguridad jurídica y remite a modelos homologables, como los vigentes en Cataluña y Galicia, cuya constitucionalidad ya ha sido avalada por el Tribunal Constitucional (STC 46/1991, de 28 de febrero).

			La discusión debe situarse en la intersección entre el principio de igualdad en el acceso al empleo público y la necesidad de aplicar medidas de acción positiva que garanticen la efectividad de los derechos lingüísticos. La doctrina constitucional ha reiterado que no existe discriminación cuando la exigencia lingüística responde a una función objetiva del puesto y se mantiene dentro de los límites de la proporcionalidad.

			Un aspecto que llama la atención del estudio jurisprudencial es que parece avanzarse una línea interpretativa que entiende que las exigencias lingüísticas resultan impeditivas para el acceso a la función pública del grupo de personas castellanoparlantes. Es este colectivo el que ha de ser protegido. Entendemos que no puede hablarse de una “minoría castellanoparlante” discriminada, dado que el castellano es la lengua hegemónica y su uso está plenamente garantizado en todas las Administraciones vascas. Por el contrario, es el euskera la lengua minorizada, históricamente perseguida y prohibida, y todavía hoy su ejercicio efectivo se ve limitado por la falta de personal al servicio de la Administración pública capacitado para atender a la ciudadanía en esta lengua. La jurisprudencia comentada parece invertir los términos de la realidad. La verdadera situación de vulnerabilidad lingüística recae sobre los hablantes de euskera, por lo que el derecho está llamado a establecer un trato jurídico diferenciado que compense esta desventaja. De acuerdo con el artículo 7.2 de la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias: 

			La adopción de medidas especiales en favor de las lenguas regionales o minoritarias, destinadas a promover una igualdad entre los hablantes de dichas lenguas y el resto de la población y orientadas a tener en cuenta sus situaciones peculiares, no se considerará un acto de discriminación con los hablantes de las lenguas más extendidas.

			Ello ha de entenderse obligatoriamente así. De lo contrario, se incurriría en una discriminación por indiferenciación que vaciaría de contenido la oficialidad del euskera, lengua no normalizada, reconocida en el Estatuto de Autonomía y en la propia Constitución.

			El debate vasco se inserta, además, en un contexto global donde las acciones positivas en favor de minorías están siendo cuestionadas. Las políticas de acción positiva (affirmative action) en Estados Unidos han sido erosionadas por el Tribunal Supremo en el caso Students for Fair Admissions vs. Harvard (29.06.2023), mientras que en Quebec y en Bélgica se discuten cuotas lingüísticas que buscan garantizar la equidad entre comunidades lingüísticas en conflicto. Estas experiencias comparadas muestran que la tensión entre igualdad formal y medidas de corrección estructural no es exclusiva del País Vasco, sino un desafío recurrente en sociedades plurales, que en los últimos tiempos se está viendo incrementada.

			Desde la sociolingüística crítica, autores como Joshua Fishman o Tove Skutnabb-Kangas han subrayado que la igualdad meramente formal es insuficiente en contextos de lenguas minorizadas y que la justicia lingüística requiere mecanismos de corrección estructural que compensen desventajas históricas frente a la lengua hegemónica (Fishman, 1991; Skutnabb-Kangas, 2000). En la misma línea, la teoría de la igualdad sustantiva desarrollada en el ámbito jurídico por Sandra Fredman sostiene que la equiparación real de oportunidades exige medidas proactivas y diferenciadas (Fredman, 2011). Aplicado al caso vasco, esto significa que los perfiles lingüísticos no deben entenderse como una restricción de derechos de los castellanoparlantes, sino como un instrumento de garantía de la cooficialidad real y de la igualdad sustantiva sin los cuales la protección constitucional del euskera quedaría vacía de contenido.

			En consecuencia, la experiencia reciente demuestra la necesidad de una reforma legislativa que dote al sistema de un marco normativo claro, estable, predecible y coherente, capaz de reducir la inseguridad jurídica, ofrecer certidumbre a las Administraciones y asegurar que la oficialidad lingüística del euskera se materialice en condiciones de igualdad real, de forma que sea utilizada de forma normal, natural, en las Administraciones públicas y se garantize el derecho de opción de lengua en todo caso para toda la ciudadanía.
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